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“Orientaciones para la implementación de 
las Estrategias Nacionales de Refuerzo Escolar y 

Conclusión Oportuna”

Unidad de Planificación y Presupuesto - UPP

Octubre 2022



Objetivo

Orientar a las Unidades Ejecutoras de Educación

de Lima Metropolitana y los Gobiernos Regionales, en

la implementación de las estrategias nacionales de

Refuerzo escolar y Conclusión Oportuna



Ley N° 31365

Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2022

Artículo 48 Modificaciones presupuestarias

en el nivel institucional para financiamiento

de intervenciones y acciones pedagógicas

48.1 Autorízase al Ministerio de Educación para efectuar

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional en el

presupuesto del Año Fiscal 2022 a favor de los gobiernos

regionales, hasta por el monto de S/ 698 100 519,00

(SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL

QUINIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES)

48.2 El financiamiento al que se hace referencia en el numeral 48.1 se

efectúa progresivamente y en etapas hasta el 15 de setiembre de

2022.

48.4 El Ministerio de Educación puede realizar modificaciones

presupuestarias en el nivel institucional a favor de los gobiernos

regionales, para la implementación de intervenciones y/o acciones

pedagógicas vinculadas a la nivelación de aprendizajes, deserción

escolar y servicio educativo no presencial o remoto y condiciones

para la reapertura de instituciones educativas (IIEE) y Programas.



META FÍSICA CAS Y  

PADRONES IIEE PÚBLICAS

PERFILES, TÉRMINOS

DE REFERENCIA CAS
TRANSFERENCIAS

• Proveer las metas físicas bajo el

régimen especial CAS, de acuerdo a

cada intervención y perfil

determinado.

• Identificar las IIEE públicas a nivel 

nacional que serán beneficiarias de 

las intervenciones durante el año 

2022

• Proporcionar los perfiles, 

condiciones, características y 

funciones de los puestos a 

contratar bajo el régimen 

especial CAS para cada 

intervención pedagógica.

• Establecer los criterios de  

programación, la metodología 

de cálculo y los criterios de 

evaluación para transferencia 

de recursos destinados a la 

implementación de las 

intervenciones pedagógicas 

en GORE

Norma Técnica que establece las “Disposiciones para la implementación
de las intervenciones y acciones pedagógicas del Minedu en los
Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana en el año fiscal 2022”

Actualizada con Resolución Ministerial N° 309-2022-MINEDU (*)

(*) Aprobada el 11 de febrero con RM N°083-2022-MINEDU, y actualizada el 22 de julio de 2022

Se incorporan las intervenciones de Refuerzo Escolar y Conclusión Oportuna



Autorizan Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022”

Decreto Supremo N° 212-2022-EF (*) 1.1 Autorízase una transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector

Público para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 145 434 948,00

(CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTO TREINTA Y

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la

fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos

regionales.

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los pliegos habilitados en la presente

Transferencia de Partidas, aprueban, mediante Resolución, la desagregación de

los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto

Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la

vigencia del presente dispositivo legal.

(*) Aprobado el 15 de setiembre de 2022

Con Resolución de Secretaria General Nº 153-2022-MINEDU se autoriza la modificación presupuestal programática del

presupuesto institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación, a favor de las unidades de gestión educativa local (UGEL)

y la dirección regional de educación de Lima Metropolitana



Estrategia Nacional Refuerzo Escolar para estudiantes de 
los niveles de Educación Primaria y Secundaria de 
Educación Básica Regular - movilización nacional para el 
progreso de los aprendizajes

“Refuerzo Escolar”



1. Componentes y Metas de Contratación

230 PEA CAS

N° 2,506 IIEE

239,526 de estudiantes

Las metas de la intervención son:

Locación de servicios

• Locación de servicios de Refuerzo Escolar de primaria 

EIB

• Locación de servicios de Refuerzo Escolar de 
primaria multigrado

• Locación de Gestor regional en planificación y 

ejecución de la estrategia

• Locación de Gestor regional para el recojo 

de información, sistematización y evaluación

• Contratación CAS (asesores pedagógicos)

• Traslados (Viáticos, pasajes y movilidad)

• Adquisición de material fungible, material 

concreto y fotocopiado

• Otros componentes (Servicio de terceros)

Componentes de la NT



2. Criterios de programación

Programa Presupuestal: 0090. Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular.

Producto: 3000386. Docentes preparados implementan el currículo.

Actividad: 5005639. Refuerzo escolar a estudiantes y docentes de instituciones educativas de educación básica regular

Función: 22. Educación

División Funcional: 047. Educación Básica

Grupo Funcional: 0104. Educación Primaria

Grupo Funcional. 0105. Educación Secundaria

•2.3.2.8.1.1. CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

•2.3.2.8.1.2. CONTRIBUCIONES A ESSALUD DE C.A.S.

•2.3.2.8.1.4. AGUINALDOS DE C.A.S.

•2.3.2.9.1.1. LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS

NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD

•2.3.2.1.2.1. PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE

•2.3.2.1.2.2. VIÁTICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO

•2.3.2.1.2.99. OTROS GASTOS

•2.3.1.9.1.2. MATERIAL DIDÁCTICO, ACCESORIOS Y ÚTILES DE ENSEÑANZA

•2.3.2.7.11.6. SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN Y EMPASTADO

Contratación CAS

Locación de servicios

Traslados

Adquisición de material fungible, 
concreto y fotocopiado



Fuente:
1.- SIAF al 09 de octubre del 2022
2.- DS N° 212-2022-EF
(*) Para el caso de Lima Metropolitana, el financiamiento se dio 
mediante RSG N° 153-2022-MINEDU

2. Presupuesto al 09/10/2022, por región

0.5% de avance de compromiso 

a nivel nacional

0.1% de avance de ejecución a 

nivel nacional

12,110 

11,345 

2,958 

2,172 

Otros componentes

Adquisición de material fungible

Contratación CAS

Traslados (Viáticos, pasajes y
movilidad local)

Presupuesto por componentes
(en miles de soles)



3. Focalización de II. EE.

En el Anexo 1.26.5.1 Padrón de IIEE atendidas - Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar para estudiantes de los niveles

de Educación Primaria y Secundaria de Educación Básica Regular – movilización nacional para el progreso de los

aprendizajes, se da la focalización correspondiente a:

Primaria 
polidocente

Primaria 
multigrado

Primaria 
EIB

Secundaria 
polidocente

Secundaria 
EIB

Secundaria 
DISER



Estrategia Nacional de Conclusión Oportuna para el quinto 
grado del nivel secundaria de Educación Básica Regular 
que promueve la disminución de riesgo de deserción 
escolar

“Conclusión Oportuna”



1. Componentes y Metas de Contratación

458 Locadores de asistencia técnica

N° 2,295 IIEE

8,217 de estudiantes

Las metas de la intervención son:

Locación de servicios

• Locadores para asistencia técnica en áreas de 

matemática y comunicación para estudiantes de 5to 

grado de secundaria

• Otros componentes (Locación de servicios)

Componentes de la NT



2. Criterios de programación

Categoría Presupuestaria: 9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

Producto: 3999999. Sin producto
Actividad: 5006269. Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de Coronavirus

Función: 22. Educación

División Funcional: 047. Educación Básica

Grupo Funcional: 0105. Educación Secundaria

2.3.2.9.1.1 LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES

RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD



Fuente:
1.- SIAF al 09 de octubre del 2022
2.- DS N°212-2022-EF
(*) Para el caso de Lima Metropolitana, el financiamiento se dio 
mediante RSG N° 153-2022-MINEDU

2. Presupuesto al 09/10/2022, por región

2.0% de avance de certificación 

a nivel nacional

0.8% de avance de compromiso 

a nivel nacional

0.0% de avance de ejecución a 

nivel nacional



Seguimiento

Intervenciones y acciones pedagógicas 2022



Transferencia de recursos Gobiernos Regionales

PIA

Ordenamiento Presupuestal

[enero – marzo]

Recursos transferidos del Tramo 1

[abril - setiembre]

Recursos transferidos del

Tramo 2

[octubre - diciembre]

Transferencia Tramo 1

No condicionada

Fecha de Evaluación 

Transferencia Tramo 2

30 de junio

Fecha de 

Transferencia Tramo 2

15 de setiembre

Asistencia Técnica y 
seguimiento a la 

ejecución



Incorporación de recursos al 02.10.2022

Fuente: SIAF al 19 de setiembre de 2022

Se ha incorporado el 

100% de los recursos

Se ha identificado 

habilitaciones mal 

registradas en algunas 

regiones

Monto transferido y 

habilitado: 

S/ 145,434,948



Recomendaciones para una adecuada ejecución de
los recursos habilitados para intervenciones pedagógicas

Registro en los 

sistemas de 

información

Correcta ejecución

presupuestal

Respeto a 

las normas leg

ales

Las UU. EE. deben de registrar toda la información correctamente en los

diversos sistemas de información y aplicativos (SIGA, SIAF, NEXUS, AIRHSP, etc.)

ya que todos los cálculos para el seguimiento se realizan con esta información.

Las UU. EE. deben de asegurarse que los recursos que se ejecuten, se

encuentren en las estructuras programáticas funcionales, y que sigan los criterios

establecidos en la Norma Técnica.

Es importante que las acciones administrativas que realicen las Unidades

Ejecutoras respeten los procedimientos establecidos y plazos fijados por las

normativas legales vigentes del Estado Peruano.



REGIÓN SECTORISTA CORREO ELECTRÓNICO

AMAZONAS

FABIO HOSPINAL FHOSPINAL@minedu.gob.pe
ANCASH

JUNÍN

TUMBES

CAJAMARCA

MARDEN FERRUZO MFERRUZO@minedu.gob.pe

LIMA PROVINCIAS

PIURA

PASCO 

ICA

AYACUCHO

BRUNO CASABOZA REGIONES_UPP9@minedu.gob.pe

APURÍMAC

SAN MARTÍN

MOQUEGUA 

LORETO

TACNA

LA LIBERTAD

OSCAR CARPIO REGIONES_UPP2@minedu.gob.pe

UCAYALI

CALLAO

HUANCAVELICA

MADRE DE DIOS

CUSCO

PUNO

ROCIO DOMINGUEZ REGIONES_UPP4@minedu.gob.pe
HUÁNUCO

AREQUIPA

LAMBAYEQUE

Contacto de consulta de orientaciones presupuestales:

mailto:FHOSPINAL@minedu.gob.pe
mailto:MFERRUZO@minedu.gob.pe
mailto:REGIONES_UPP9@minedu.gob.pe
mailto:REGIONES_UPP2@minedu.gob.pe
mailto:REGIONES_UPP4@minedu.gob.pe
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Gracias


